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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

DEMANDANTE JAVIER LÓPEZ MARULANDA 

DEMANDADA COLPENSIONES, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA y JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

ORIGEN Juzgado Doce Laboral del Circuito de Medellín 

Radicado 05001-31-05-012-2018-00038-01 

Asunto Reabre debate probatorio y decreta pruebas de oficio  

 

En ejercicio de las facultades conferidas en la ley (artículos 48 y 54 del CPTSS), 

encuentra la Sala necesario reabrir debate probatorio en aras de esclarecer el 

asunto bajo consideración. Ello además a la luz del reciente pronunciamiento de 

la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SL1833-2023, en 

cuanto al poder oficioso del juez laboral, en virtud de su deber de decidir con la 

mayor aproximación a la verdad en ejercicio de la función judicial.  

 

Por lo anterior, se DECRETA de oficio la siguiente prueba: 

 

Líbrese comunicación a la EPS SURA para que certifique el récord de 

incapacidades expedidas en favor de JAVIER LÓPEZ MARULANDA, 

identificado con la C.C. 71.735.511, desde el año 2015 hasta la actualidad. Se 

deben terminar los diagnósticos, valores cancelados por auxilios económicos y 

sus montos. En caso de no contar con la información, el requerimiento deberá 

ser remitido a la EPS que corresponda.  

 

En igual sentido, se requiere al demandante, para que a su cargo realice las 

gestiones pertinentes tendientes a obtener el referido certificado.  
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Se concede el término de 3 días hábiles para allegar lo requerido; las 

respuestas se remitirán a la dirección electrónica 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co con identificación del asunto y el 

radicado del proceso.  

 

Se advierte que el incumplimiento acarreará las sanciones previstas en el 

artículo 58 de la Ley 270 de 1996.  

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS.  

 

Las Magistradas, 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

                                

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ   LILIANA MARIA CASTAÑEDA DUQUE 

 

Certifico que el auto anterior fue notificado por 

ESTADOS N° 176  fijados hoy 17 de octubre 2023 a 

las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 
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